
 
 
 
 
 
ACUERDOS ADOPTADOS EN REUNION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 20 DE MAYO DE 
2026 POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ICAL 

(Pendiente su aprobación en próxima sesión) 

 

De forma presencial y mediante conexión online, bajo la Presidencia de su Decano, D. DAVID 

MANUEL DIEZ REVILLA y asistidos por su Secretaria, Dª María Aránzazu Gutiérrez Oblanca, 

se reúnen los miembros de Junta de Gobierno del ICAL.                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Abierta la sesión, se adoptan los siguientes ACUERDOS: 

           1.- Designar a la Diputada Dª Sara Castro junto con el Diputado D. Luis Labanda para 

efectuar la reclamación a los colegiados con cuotas pendientes de pago. 

           2.- Designar al Sr Decano para presidir la mesa de la Mutualidad en la reunión de junio. 

           3.- Aprobación de las Secciones del Ilustre Colegio de la Abogacía de León. 

           4.- Aprobación del protocolo del uso de las instalaciones colegiales que se empezara a 

aplicar el 15 de junio previa remisión mediante circular a los colegiados. 

           5.- Reclamación extrajudicial de las cuotas colegiales pendientes de abono del colegiado 

nº1.050. 

           6.- Dar de baja de la póliza de Mapfre al colegiado nº 137 y que siga con la colegiación. 

           7.- Requerir al colegiado nº1.878 para que en el plazo de un mes pague la totalidad de 

lo que debe, bajo apercibimiento de baja colegial. 

           8.-  Se acuerda adquirir un ordenador para la delegación de Ponferrada. 

           9.- Trasladar la fiesta de la Justicia Gratuita para el martes 14 de julio al caer este año 

el día 12 en festivo.     

          10.- Concesión de amparo colegial a la colegiada nº1897.     



          11.- Mandar circular a los Letrados del T.O con los hechos sancionables. 

          12.- Aprobación de todos los asuntos presentados por el Coordinador de la Comisión de 

Deontología Profesional y Honorarios 

              

El Acta donde se contienen los anteriores acuerdos, será sometida a su 
aprobación en la próxima reunión ordinaria de la Junta de Gobierno del ICAL, 
constando su texto íntegro en las dependencias colegiales y sirviendo el 
presente extracto a los únicos efectos informativos de los acuerdos adoptados. 

León, a 20-05-2026 

Mª Aránzazu Gutiérrez Oblanca 

Secretaria de la Junta de Gobierno del ICAL 

 

 

 


